
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 19 de noviembre de 2021 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

EJECUTIVO-ARCHIVADO 
Radicación Nº  686893189001-2014-00108-00 
 
Al Despacho del señor Juez. Para lo que estime conveniente 

 
San Vicente de Chucurí (S), 18 de noviembre de 2021 

 
 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, dieciocho (18) de noviembre de Dos Mil 
veintiuno (2021). 

 
En atención a la nota devolutiva del oficio No. 01388 del 30 de julio de 2020, 
remítase nuevamente a la ORIP de San Vicente de Chucurí, con copia a la 
Secretaría de Hacienda del municipio, advirtiendo que es la tercera vez que se 
remite, por lo que se les solicita hacer los trámites de su carga.  
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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